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SECRETARIA DE ECONOMIA 
AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-816-SCFI-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-816-SCFI-2017 CAFÉ 

SOLUBLE-MÉTODO DE MUESTREO PARA UNIDADES A GRANEL CON REVESTIMIENTO (PELÍCULA). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 
Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Comité 
Técnico de Normalización Nacional para Café (CTNN-CAFÉ). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este  
Proyecto de Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 
días naturales los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado 
en Municipio  Libre número 377, piso 2 Ala B, colonia Santa Cruz Atoyac, Delegación Benito Juárez, código 
postal 03100, Ciudad de México, o a los correos electrónicos: santiago.arguello@sagarpa.gob.mx o 
gjimenez.dgvdt@sagarpa.gob.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 
Economía, ubicada en Avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de Tecamachalco, 
Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México. 
SINEC-20180822175800000. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-816-SCFI-2017 
CAFÉ SOLUBLE-MÉTODO DE MUESTREO PARA UNIDADES A GRANEL CON 

REVESTIMIENTO (PELÍCULA) 

Síntesis 

Este documento proporciona el método de prueba para determinación de pérdida de masa (contenido de 
humedad) a 70 grados centígrados, a presión reducida, en café instantáneo.  

 

Ciudad de México, a 22 de agosto de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 
Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 
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AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-F-775-COFOCALEC-2017. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía.- 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-F-775-COFOCALEC-2017 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE DESCREMADA DESHIDRATADA-DETERMINACIÓN DEL 

CONTENIDO DE VITAMINA D USANDO CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ALTO RENDIMIENTO-MÉTODO DE PRUEBA. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34, fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3, fracción X, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44 y 46 del 

Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22, fracciones I, IX, XII y XXV 

del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de 

Norma Mexicana que se enlista a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo 

Nacional de Normalización denominado Consejo para el Fomento de la Calidad de Leche y sus Derivados, 

A.C. (COFOCALEC). 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 

Norma Mexicana, se publica para consulta pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 

los interesados presenten sus comentarios ante el seno del Organismo que lo propuso, ubicado en Simón 

Bolívar, número 446, segundo piso, colonia Americana, Guadalajara, Jalisco, código postal 44160, teléfono 

+52 (33) 3630-5831, 3630-6517, 3630-9853 y/o al correo electrónico: normalizacion@cofocalec.org.mx. 

El texto del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de la Secretaría de 

Economía, ubicada en calle Pachuca número 189, colonia Condesa, demarcación territorial Cuauhtémoc, 

código postal 06140, Ciudad de México. SINEC-20181003135921775. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-F-775-COFOCALEC-2017 

SISTEMA PRODUCTO LECHE-ALIMENTOS-LÁCTEOS-LECHE 

DESCREMADA DESHIDRATADA-DETERMINACIÓN DEL CONTENIDO 

DE VITAMINA D USANDO CROMATOGRAFÍA LÍQUIDA DE ALTO 

RENDIMIENTO-MÉTODO DE PRUEBA. 

Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana especifica el método para la determinación de vitamina D en una 

muestra de prueba que contiene al menos 10 μg de vitamina D por 100 g [igual a 400 Unidades 

Internacionales (UI) de vitamina D por 100 g] mediante el uso de cromatografía líquida de alto rendimiento 

(HPLC). 

Los resultados de la determinación son sólo confiables si, en el caso de la determinación de vitamina D3, la 

muestra de prueba contiene sólo vitamina D3, y no vitamina D2 (que se agregará como estándar interno) y, 

en el caso de determinación de vitamina D2, la muestra de prueba contiene sólo vitamina  D2 y ninguna 

vitamina D3 (que se agregara como estándar interno). Esto se debe verificar mediante el procedimiento 

llevado a cabo sin la adición el estándar interno (vitamina D2). 
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Ciudad de México, a 8 de octubre de 2018.- El Director General de Normas y Secretariado Técnico de la 

Comisión Nacional de Normalización, Alberto Ulises Esteban Marina.- Rúbrica. 


